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Manizales, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Según lo dispuesto en la sentencia del 16 de marzo de 2023 y en concordancia con 

lo previsto en el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, se fijan las agencias en derecho 

de esta instancia en la suma de $1.160.000 a cargo de la parte accionada; valor que 

se tendrá en cuenta por el Juzgado de conocimiento al momento de la liquidación, 

con la reducción al 40% determinada en el ordinal tercero de la parte resolutiva del 

fallo referido. 

 

Tal estimación, cabe anotar, corresponde a la tarifa mínima establecida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en razón a que no fue necesario el decreto y 

práctica de pruebas, ni la realización de audiencia.  

 

En firme la presente providencia, devuélvase el expediente al Despacho de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO 

Magistrada 
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